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En relación al tratamiento de las bajas ante el IMSS de los trabajadores, nos permitimos hacer
los siguientes comentarios:

  

a) Como es de su conocimiento, existían varios juicios de contradicción de tesis que establecen
con claridad absoluta, que la baja ante el IMSS por parte de la empresa es causa suficiente
para considerar (en caso de negar el despido y ofrecer el puesto en juicio), que dicho
ofrecimiento debe ser considerado por la autoridad laboral como de mala fe.

  

b) Por otra parte es igualmente importante de tomar en cuenta, que el primer juicio de
contradicción de tesis que toco el tema y la fecha de la baja ante el IMSS, tomó en
consideración y le dio gran relevancia al motivo y tiempo de la baja, para el efecto de
determinar la intensión del patrón en el ofrecimiento que hace del trabajo, juicios de
contradicción que a continuación se transcriben para mayor claridad:
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Época: Novena Época

  

Registro: 193 016

  

Instancia: Segunda Sala

  

TipoTesis: Jurisprudencia

  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

  

Localización:  X, Noviembre de 1999

  

Materia(s): Laboral

  

Tesis: 2a./J. 122/99

  

Pág. 429

  

  

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO.  LA BAJA DEL TRABAJADOR EN EL SEGURO SOCIAL
POR DESPIDO, EN FECHA PREVIA AL JUICIO LABORAL EN EL QUE EL PATRÓN LE
OFRECE REINTEGRARSE A SUS LABORES, IMPLICA MALA FE. La oferta de trabajo,
externada en un juicio laboral por el patrón demandado, cuando que previamente ha dado de
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baja en el Seguro Social al empleado actor por haberlo despedido, revela que, en realidad, el
patrón oferente carece de voluntad para reintegrar al trabajador en las labores que venía
desempeñando, lo cual conduce a concluir que el mencionado aviso de baja del actor en el
Seguro Social determina que el ofrecimiento de trabajo es de mala fe, ya que no puede
considerarse como recto e íntegro proceder que, mientras que en el juicio laboral el patrón
ofrezca al empleado que se reintegre a sus labores porque, en su opinión, no existe el despido
alegado, sino que subsiste la relación de trabajo, ante el Instituto Mexicano del Seguro Social 
haya dado de baja al trabajador por causa de terminación de la relación laboral por
despido
, pretendiendo también de esta manera evitar el cumplimiento de su obligación de aportar las
cuotas obrero-patronales y restringiendo, en consecuencia, el derecho del trabajador a las
prestaciones de la seguridad social, derivadas de su inscripción en el citado instituto,
condiciones todas estas con base en las cuales se arriba a la convicción de que la
circunstancia de que el demandado, a la vez que ofrezca el trabajo en los mismos términos y
condiciones en que se venía desempeñando, haya dado de baja del Seguro Social al
trabajador demandante por haber terminado la relación laboral por despido, implica mala fe, por
lo que dicho ofrecimiento no produce el efecto de revertir la carga probatoria al empleado sobre
el hecho del despido.

  

  

Contradicción de tesis 9/99. Entre las sustentadas por el Primer y el Tercer Tribunales
Colegiados en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 3 de septiembre de 1999. Cinco votos.
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Irma Rodríguez Franco.

  

  

Tesis de jurisprudencia 122/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
pública del tres de septiembre de mil novecientos noventa y nueve.

  

  

Época: Novena Época
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Registro: 175 531

  

Instancia: Segunda Sala

  

TipoTesis: Jurisprudencia

  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

  

Localización:  XXIII, Marzo de 2006

  

Materia(s): Laboral

  

Tesis: 2a./J. 19/2006

  

Pág. 296

  

  

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. EL AVISO DE BAJA DEL TRABAJADOR ANTE EL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN FECHA PREVIA A AQUELLA EN QUE
EL PATRÓN LE OFRECE REINTEGRARSE A SUS LABORES EN EL JUICIO RELATIVO,
SIN ESPECIFICAR LA CAUSA QUE LA ORIGINÓ, IMPLICA MALA FE. La Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 122/99, publicada en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, noviembre de 1999,
página 429, sostuvo que la oferta de trabajo externada en un juicio laboral por el patrón, 
cuando previamente dio de baja en el Seguro Social al empleado por haberlo despedido,
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determina que el ofrecimiento de trabajo es de mala fe
, ya que no puede considerarse correcto ese proceder con el que, además, pretende evitar el
cumplimiento de su obligación de aportar las cuotas obrero patronales y, en consecuencia,
restringir el derecho del trabajador a las prestaciones de seguridad social derivadas de su
inscripción en el citado Instituto; circunstancias por las que tal ofrecimiento es de mala fe y, por
ende, no tiene el efecto de revertir la carga probatoria sobre el hecho del despido. Ahora bien,
la baja del trabajador ante el Instituto Mexicano del Seguro Social en fecha previa a aquella en
que el empleador le ofrece reintegrarse a sus labores en el juicio relativo, también implica mala
fe, 
a pesar de que no conste en autos la causa que originó dicha baja, pues en la
calificación de la oferta de trabajo debe analizarse todo aquello que permita concluir,
jurídicamente, si esa proposición revela o no la intención del patrón de continuar la
relación laboral,
o si solamente lo hizo para revertir la carga de la prueba al trabajador sobre el hecho del
despido, ya que de ello dependerá la calificación de buena o mala fe con la que se hace tal
ofrecimiento. En tales circunstancias, al patrón le corresponderá la carga de justificar que la
indicada baja se debió a una causa distinta al despido alegado, o bien, que el referido aviso
carece de autenticidad en contenido y firma, por lo que subsiste la relación de trabajo, a efecto
de desvirtuar la presunción de que el despido fue la causa que motivó la baja del trabajador; de
ahí que su incumplimiento con esta obligación procesal implicará que tal ofrecimiento lo hizo de
mala fe y no tendrá el efecto de revertir al trabajador la carga de probar el hecho del despido.

  

  

Contradicción de tesis 204/2005-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados
Tercero y Primero, ambos en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 17 de febrero de 2006.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Guillermo I.
Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Aída García Franco.

  

  

Tesis de jurisprudencia 19/2006. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada del veinticuatro de febrero de dos mil seis.
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Nota: La tesis 2a./J. 122/99 citada, aparece publicada con el rubro: "OFRECIMIENTO DEL
TRABAJO. LA BAJA DEL TRABAJADOR EN EL SEGURO SOCIAL POR DESPIDO, EN
FECHA PREVIA AL JUICIO LABORAL EN EL QUE EL PATRÓN LE OFRECE
REINTEGRARSE A SUS LABORES, IMPLICA MALA FE."

  

  

Época: Novena Época

  

Registro: 164449

  

Instancia: SEGUNDA SALA

  

TipoTesis: Jurisprudencia

  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

  

Localización:  XXXI, Junio de 2010

  

Materia(s): Laboral

  

Tesis: 2a./J. 74/2010

  

Pag. 262

 6 / 17



Circular 254. Estimados Amigos. En la presente, trataremos el como debe de darse de baja a los trabajadores ante el IMSS.
Jueves 04 de Junio de 2015 17:11

  

  

[J]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; XXXI, Junio de 2010; Pág. 262

  

  

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. EL AVISO DE BAJA DEL TRABAJADOR ANTE EL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y SU ALTA POSTERIOR, AMBAS EN
FECHA PREVIA A AQUELLA EN QUE EL PATRÓN LE OFRECE REINTEGRARSE A SUS
LABORES EN EL JUICIO RELATIVO, DONDE NIEGA HABERLO DESPEDIDO, SIN
ACREDITAR LA CAUSA QUE ORIGINÓ LA BAJA, IMPLICA MALA FE. La Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 122/99, de rubro:
"OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. LA BAJA DEL TRABAJADOR EN EL SEGURO SOCIAL
POR DESPIDO, EN FECHA PREVIA AL JUICIO LABORAL EN EL QUE EL PATRÓN LE
OFRECE REINTEGRARSE A SUS LABORES, IMPLICA MALA FE.", sostuvo que la oferta de
trabajo externada en un juicio laboral por el patrón, 
cuando consta que previamente dio de baja en el Instituto Mexicano del Seguro Social al
empleado con motivo de su despido, determina que el ofrecimiento de trabajo es de
mala fe
, ya que no puede considerarse correcto ese proceder con el que, además, pretende evitar el
cumplimiento de su obligación de aportar las cuotas obrero patronales y, en consecuencia,
restringir el derecho del trabajador a las prestaciones de seguridad social derivadas de su
inscripción en el citado Instituto y, por ende, dicho ofrecimiento no tiene el efecto de revertir la
carga probatoria sobre el hecho del despido. Por otra parte, la propia Sala en la jurisprudencia
2a./J. 19/2006, de rubro: "OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. EL AVISO DE BAJA DEL
TRABAJADOR ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN FECHA PREVIA
A AQUELLA EN QUE EL PATRÓN LE OFRECE REINTEGRARSE A SUS LABORES EN EL
JUICIO RELATIVO, SIN ESPECIFICAR LA CAUSA QUE LA ORIGINÓ, IMPLICA MALA FE.",
sustentó el criterio consistente en que cuando se dan las mismas circunstancias pero no consta
en autos la causa que originó la baja ante el referido Instituto, ello también implica mala fe,
correspondiendo al patrón la carga de justificar que se debió a una causa distinta al despido
alegado, o bien, que el referido aviso carece de autenticidad en contenido y firma, por lo que
subsiste la relación de trabajo, lo anterior a efecto de desvirtuar la presunción de que el
despido fue la causa que motivó la baja del trabajador, de ahí que su incumplimiento con esta
carga procesal lleva a considerar que tal ofrecimiento lo hizo de mala fe y no tendrá el efecto
de revertir al trabajador la carga de probar el hecho del despido. En ese tenor, como por regla
general corresponde al patrón la carga de probar los elementos esenciales de la relación
laboral, incluida su terminación o subsistencia, acorde con los artículos 784 y 804 de la Ley
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Federal del Trabajo y que, por eso, tiene precisamente la carga de desvirtuar la presunción
legal en cuanto a que el despido fue la causa que motivó la baja, ante la práctica de acciones o
hechos contradictorios, se concluye que el aviso de baja del trabajador ante el Instituto
Mexicano del Seguro Social y su alta posterior, ambas en fecha previa a aquella en que el
patrón demandado le ofrece reintegrarse a sus labores en el juicio respectivo, donde niega
haberlo despedido, constituye una conducta procesal asumida por el patrón que tampoco
desvirtúa la presunción de que el despido fue la causa que motivó la baja del trabajador, pues
el aviso de alta no destruye esa presunción, sino que revela la pretensión de revertir la carga
probatoria al empleado sobre el hecho del despido, corroborándose la mala fe del ofrecimiento,
de manera que si el patrón no cumple con la referida carga procesal, deberá calificarse
igualmente que tal ofrecimiento lo hizo de mala fe y no tendrá el efecto de revertir al trabajador
la carga de probar el hecho del despido.

  

  

SEGUNDA SALA

  

  

Contradicción de tesis 486/2009. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito y Primero del Centro Auxiliar de la Tercera Región.
19 de mayo de 2010. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos.
Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Úrsula Hernández Maquívar.

  

  

Tesis de jurisprudencia 74/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada del veintiséis de mayo de dos mil diez.

  

Nota: Las tesis 2a./J. 122/99 y 2a./J. 19/2006 citadas, aparecen publicadas en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos X, noviembre de 1999 y XXIII,
marzo de 2006, páginas 429 y 296, respectivamente.
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Los juicios de contradicción de tesis antes transcritos, tomaron en consideración que la baja
ante el IMSS era relevante, pero abundaron en el hecho de que al momento de ofrecer el
patrón el puesto, igualmente debían estar dados de alta los trabajadores ante el IMSS, para el
efecto de poder considerar la buena fe en el ofrecimiento del trabajo.

  

c) Existe diversa tesis de Jurisprudencia del Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, que
aunque únicamte aplica para el Segundo Circuito, es un antecedente importante para los
demás circuitos y establece la relevancia de la temporalidad de la baja para determinar la
buena fe, ya que la obligación patronal de cubrir las cuotas obrero patronales no puede ser
infinita si el trabajador no continúa prestando sus servicios.

  

Dicha Jurisprudencia la transcribimos para mayor claridad:

  

[J]; 10a. Época;

  

T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta;

  

Libro XI, Agosto de 2012,

  

Tomo 2;

  

Pág. 1287

  

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE CUANDO HAYA TRANSCURRIDO UN
LAPSO MENOR A QUINCE DÍAS ENTRE EL AVISO DE BAJA DEL TRABAJADOR ANTE
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y LA FECHA EN LA CUAL FUE
DESPEDIDO. Conforme a diversos criterios del Más Alto Tribunal del País, para la calificación
del ofrecimiento de trabajo cuando se dio el aviso de baja del trabajador ante el Instituto
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Mexicano del Seguro Social, debe tomarse en consideración la cercanía entre la fecha en la
cual se realizó el despido y la de la citada baja; por tanto, el ofrecimiento de trabajo es de mala
fe cuando haya transcurrido un lapso menor a quince días entre las fechas precisadas; pero si
rebasa el lapso señalado, este aspecto no puede llevar por sí solo a estimar de mala fe la
citada propuesta, pues ante este hecho, es dable considerar que fue razonable la
determinación de la patronal de haberlo dado de baja ante dicho instituto, a fin de ya no seguir
aportando, sin justificación, las cuotas obrero-patronales ante la mencionada institución.

  

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO

  

Amparo directo 1479/2009. Trager, S.A. de C.V. 30 de noviembre de 2010. Unanimidad de
votos. Ponente: Miguel Ángel Ramos Pérez. Secretaria: Erica Ivonne Popoca Contreras.

  

Amparo directo 608/2011. Ayuntamiento Constitucional de Toluca, México. 31 de enero de
2012. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Sosa Ortiz. Secretaria: Leonor Heras Lara.

  

Amparo directo 926/2011. María Teresa Palomino Mendiola. 3 de abril de 2012. Unanimidad de
votos. Ponente: Alejandro Sosa Ortiz. Secretaria: Erica Ivonne Popoca Contreras.

  

Amparo directo 623/2011. Eugenio Juárez López. 19 de abril de 2012. Unanimidad de votos.
Ponente: Alejandro Sosa Ortiz. Secretaria: Gloria Burgos Ortega.

  

Amparo directo  737/2011.  4 de mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo García
Torres. Secretaria: Maricruz García Enríquez.

  

d) No obstante lo anterior, la última Jurisprudencia que existe respecto del tema es la siguiente:

  

Época: Décima Época
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Registro: 2003322

  

Instancia: Segunda Sala

  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia

  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

  

Libro XIX, Abril de 2013, Tomo 2

  

Materia(s): Laboral

  

Tesis: 2a./J. 39/2013 (10a.)

  

Página: 1607

  

  

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. EL AVISO DE BAJA DEL TRABAJADOR ANTE EL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, POSTERIOR A LA FECHA INDICADA
COMO DEL DESPIDO PERO PREVIA A LA OFERTA, SIN ESPECIFICAR LA CAUSA QUE
LA ORIGINÓ, NO IMPLICA MALA FE (MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J.
19/2006 E INTERRUPCIÓN DE LA DIVERSA 2a./J. 74/2010). El ofrecimiento de trabajo
formulado por el patrón en el juicio laboral, cuando dio de baja al trabajador ante el Instituto
Mexicano del Seguro Social en fecha posterior a la indicada como del despido, pero previa a
esa oferta, sin especificar la causa que la originó, no implica mala fe, porque tal aviso
constituye la comunicación obligatoria que debe darse dentro del plazo de 5 días hábiles
posteriores al en que dejó de existir la causa de aseguramiento en el régimen obligatorio del
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seguro social; esto, porque el aviso sólo muestra que la relación de trabajo dejó de estar
vigente en determinada fecha, sin prejuzgar sobre la causa de la baja, pues esto será motivo
de análisis de la controversia sobre el despido alegado. De manera que la conducta del patrón
cuando, habiendo dado de baja al trabajador en fecha posterior a la señalada como de
despido, propone al trabajador regresar a laborar, no puede considerarse contraria a un recto
proceder que ponga en entredicho su verdadera intención de continuar con la relación de
trabajo. Además, el aviso no representa, por sí mismo, modificación a las condiciones
fundamentales de la relación laboral, ni afecta los derechos del trabajador previstos en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo o en la
Ley del Seguro Social, porque si en el juicio se resuelve que el despido fue injustificado,
quedará descubierta la verdadera causa de la baja y, como consecuencia, podrá ordenarse
restablecer la inscripción en el Instituto Mexicano del Seguro Social. Por lo anterior, esta
Segunda Sala modifica la jurisprudencia 2a./J. 19/2006, de rubro: "OFRECIMIENTO DEL
TRABAJO. EL AVISO DE BAJA DEL TRABAJADOR ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL EN FECHA PREVIA A AQUELLA EN QUE EL PATRÓN LE OFRECE
REINTEGRARSE A SUS LABORES EN EL JUICIO RELATIVO, SIN ESPECIFICAR LA
CAUSA QUE LA ORIGINÓ, IMPLICA MALA FE." e interrumpe la diversa 2a./J. 74/2010, de
rubro: "OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. EL AVISO DE BAJA DEL TRABAJADOR ANTE EL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y SU ALTA POSTERIOR, AMBAS EN
FECHA PREVIA A AQUELLA EN QUE EL PATRÓN LE OFRECE REINTEGRARSE A SUS
LABORES EN EL JUICIO RELATIVO, DONDE NIEGA HABERLO DESPEDIDO, SIN
ACREDITAR LA CAUSA QUE ORIGINÓ LA BAJA, IMPLICA MALA FE."

  

Solicitud de modificación de jurisprudencia 18/2012. Magistrado y secretario de tribunal en
funciones de Magistrado integrantes del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del
Segundo Circuito. 13 de febrero de 2013. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Fernando
Franco González Salas. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Luis Javier Guzmán
Ramos.

  

  

Tesis de jurisprudencia 39/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada del veintisiete de febrero de dos mil trece.
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Nota: La presente tesis deriva de la resolución dictada en la solicitud de modificación de
jurisprudencia relativa al expediente 18/2012, en la cual la Segunda Sala de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, por mayoría de cuatro votos, determinó modificar el criterio contenido
en la tesis 2a./J. 19/2006, de rubro: "OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. EL AVISO DE BAJA
DEL TRABAJADOR ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN FECHA
PREVIA A AQUELLA EN QUE EL PATRÓN LE OFRECE REINTEGRARSE A SUS LABORES
EN EL JUICIO RELATIVO, SIN ESPECIFICAR LA CAUSA QUE LA ORIGINÓ, IMPLICA MALA
FE.", que aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena
Época, Tomo XXIII, marzo de 2006, página 296.

  

  

La presente tesis interrumpe el criterio sostenido en la diversa 2a./J. 74/2010, de rubro:
"OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. EL AVISO DE BAJA DEL TRABAJADOR ANTE EL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y SU ALTA POSTERIOR, AMBAS EN
FECHA PREVIA A AQUELLA EN QUE EL PATRÓN LE OFRECE REINTEGRARSE A SUS
LABORES EN EL JUICIO RELATIVO, DONDE NIEGA HABERLO DESPEDIDO, SIN
ACREDITAR LA CAUSA QUE ORIGINÓ LA BAJA, IMPLICA MALA FE.", que aparece
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI,
junio de 2010, página 262.

  

  

Como se puede observar el criterio antes transcrito deja sin efectos las diversas jurisprudencias
2a./J. 19/2006, cuyo rubro señala: "OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. EL AVISO DE BAJA DEL
TRABAJADOR ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN FECHA PREVIA
A AQUELLA EN QUE EL PATRÓN LE OFRECE REINTEGRARSE A SUS LABORES EN EL
JUICIO RELATIVO, SIN ESPECIFICAR LA CAUSA QUE LA ORIGINÓ, IMPLICA MALA FE.",
que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,
Tomo XXIII, marzo de 2006, página 296 y la diversa 2a./J. 74/2010, cuyo rubro señala:
"OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. EL AVISO DE BAJA DEL TRABAJADOR ANTE EL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y SU ALTA POSTERIOR, AMBAS EN
FECHA PREVIA A AQUELLA EN QUE EL PATRÓN LE OFRECE REINTEGRARSE A SUS
LABORES EN EL JUICIO RELATIVO, DONDE NIEGA HABERLO DESPEDIDO, SIN
ACREDITAR LA CAUSA QUE ORIGINÓ LA BAJA, IMPLICA MALA FE.", que aparece
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI,
junio de 2010, página 262 que fueron transcritas anteriormente.
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Derivado de la existencia de esta última tesis de jurisprudencia y de los lineamientos de los
diversos juicios de contradicción de tesis, nuestra recomendación en el manejo de las bajas
ante el IMSS es la siguiente:

  

1. Se hace notar que en términos de lo que establece el artículo 15 de la referida ley, se
establece:

  

Artículo 15. Los patrones están obligados a:

  

I. Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto, comunicar sus altas y bajas, las
modificaciones de su salario y los demás datos, dentro de plazos no mayores de cinco días
hábiles;

  

De lo anterior, se puede observar que técnicamente contamos con cinco días para dar de baja
a los trabajadores, no obstante lo anterior consideramos que el referido término lo debemos de
alargar por las razones que serán señaladas.

  

2. Es importante señalar que existen varios supuestos en los que se dan de baja a los
trabajadores y sus consecuencias son diferentes:

  

a) Cuando el trabajador renunica a su empleo o se celebra un convenio ante la Junta de
Conciliación, la fecha de la baja puede ser inmediata y la causa será terminación de la relación
de trabajo o “terminación de contrato”.

  

b) Cuando un trabajar deje de presentarse a sus labores o cuando exista un despido por parte
del patrón.
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En dicho supuesto nuestra recomendación sería el que se mantuviera al trabajador inscrito 2
meses en el seguro social y no utilizar como causa de la baja, la de “Terminación del contrato”
(a menos que el trababador renuncie o se haga un convenio de terminación entre las partes).

  

Los dos meses se deben a que es el tiempo en el cual tienen el trabajador para demandar un
despido, (Artículo 518 de la Ley Fedreal del Trabajo), ya que si se da de baja con fecha
anterior, tenemos el riesgo de que el trabajador averigue la fecha de la baja y señale el despido
en fecha posterior a la baja, con lo cual acreditaría que la intención del patrón era despedirlo
pues antes de ello lo dio de baja ante el IMSS, lo cual es muy delicado y puede ser
determinante para considerar que el ofrecimiento del puesto (en caso de que se ofrezca el
trabajo) sea considerado de mala fe.

  

Ahora bien si la empresa quiere correr el riesgo de lo anterior, la baja podría darse a los 15
días.

  

En el caso anterior, es importante dar de baja al trabajador bajo la causa “Ausencias”; el motivo
de lo anterior es el evitar que sea aplicado el criterio Jurisprudencial que habla de la mala fe del
ofrecimiento derivado de la baja ante el IMSS con motivo de una terminación, ya que
claramente el artículo 31 del referido Instituto establece que el patrón con motivo de la baja
ante el IMSS por ausencias, no esta dando por terminada la relación de trabajo, sino
simplemente derivada de la falta de asistencia del trabajador esta dejando de cubrir las cuotas
obrero-patronales ante el IMSS.

  

Cabe señalar que el artículo 31 de la Ley del Seguro Social, claramente establece lo siguiente:

  

“Art. 31. Cuando por ausencias del trabajador a sus labores no se paguen salarios, pero
subsista la relación laboral
, la cotización mensual se ajustará a las reglas siguientes:

  

I. ...... Si las ausencias del trabajador son por períodos de quince días consecutivos o mayores,
el patrón quedará liberado del pago de las cuotas obrero patronales, siempre y cuando proceda
en los términos del artículo 37.
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Desde luego en el caso señalado, también será prudente hacer aparecer el nombre del
trabajador en las nominas y recibos de pago de salarios, con cero ingresos por concepto de
salarios y percepciones por ausencias, al igual en aquellos casos en que lleven tarjetas o listas
de control de asistencias, debiéndose poner como motivo el de “ausencias”,  ésto obviamente
durante un periodo de espera de 60 días y así hacer coincidir dicha documentación con nuestro
aviso de baja.

  

  

Es obvio que este caso, no debe de confundirse con aquellos que se refieren a faltas
injustificadas de asistencia sin permiso o autorización por parte del patrón.

  

  

c) Ahora bien, por lo que se refiere a los casos en los que se da de baja a un trabajador por
“Rescisión” y por consiguiente se cumplan con todos los extremos establecidos por el artículo
47 de la Ley Federal del Trabajo y del Contrato Colectivo y Reglamento (es su caso), el motivo
o causa de la baja lo debe ser el de: “Rescisión del contrato de trabajo”.

  

  

Sin mas por el momento, nos ponemos a sus órdenes para cualquier aclaración en relación con
la presente.

  

  

Cesar Roel Abogados
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